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IlESOLUClON de la Dirección eh_al de Puerlos
11 SefUl;lQ Martttmaa por la que se concede a doJia
Marta de la Soledad MartoreU Casttl/e1o la ocupa
ción de terrenos de Ilommlo l>llbllco en la tona
marttim()o-feTTutreael término municipal de Mer
cadal (Menorca) y se legalizan k&s obras cons
truidas de rampa varadero. espigón 11 senda.

Por Orden mlnlsterlal de esta fecha. la Dirección General de
Puertos_y 811_ MarJtim.... _ delegacIón del excelentlslmo
selior MInIstro de Obras Públl..... ha otorgado a dolía Maria
Soledad Martorel1 Castlllejo una concesión, cuyas características
80D las 8llIUlentas:
_: BtúearelI.
TémlIno municipal: Mercadtú.
tleatll>o: -aam~varaderc. espigón y senda.
PIaso do la conoeslón: Velntlclnco alias.
OllllOll unitario: 1Q pesetas _ metro onadrado y alio.
Instl\laclones: Rampa varadew. eeplgón y senda. adaptil.fi-

doae al terreno mediante las excavaciones mínimas y empleando
CM10 matertal hormigón en masa de 300, kilogramos de cemento
portland.

Prescripciones: La senda será de uso pÚblieo gratuito.
El esp1Ión Y el .. varadero. en caso de necesidad, podrán ser

utmzado$ por cualquier embarcación que lo precise. y en todo
caso por l&s autoridades de Marina para los servicios que esti
men pertinentes.

No le podrá. impedir el paso a través de la rampa del va
radero.

El .uso .públ100 gratuito de las obras d.eberá sefializarse en
la forma que se indique por la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conoc1miento.
Madrid, 27 de febrero de 1970.-El Director general, Marc1a~

noM_Catena.

IlESOLUCION de la Dlreccton Chneral de Puer
tos 11 Señales Mal-Itlmas por la que se oonce<le
O «La IndlUlfrla Metalúrgica A_o (TaUeres
Lfm4J, S. ·A.lt, la ocuJlGCfón de tsrrenoI de domtnto
l>llblIco en la tona _terreotre del término
"'Ulltcipal de Huelva _a la constr1tcción de un
pantallln de 71lGIlera 11 dos duques de alba para
otraque de buques.

Por Orden ministerial de esta. techa, la Dirección General
de J?uertoa Y sedales Marftimas, por delegación del excelentf
8lll\o _ W_ de Ob..... Públlc.... ha otorgado a «La In
dustria Metalúrgica Andaluza (Talleres LIma). S. A.•• una
coneesi6n;cuyu caracterlsticas son las ~ientes:

Provlncla: Huel....
Término municipal: Huelv&.
Destino: Construcción de un pantalán de madera y dos du·

ques de alba para_ atraque de buques.
PIaso d.o la concesión: Trelnta alios.
Canon unitario: 7,50 pesetas por metro cuadrado y afio.
InstalacIones: Pantalén construido por una pasarela de 2,50

metros ~ ancbura y 50 metros de longitud que desemboca en
una II1lllltafortna de 12 metros de frente y 5 metros de fondo.
- \lllI' pasarelas a_es a dos dnquee de alba de 4 _ 4
metros.

Laque se hace público para general conocimiento.
Madrid. -4 de marzo de 1970.-El Director general, Marciano

Maftinez Catena.

1IESOLUClON de la Dtrecc!ón General de Puer
tos 11 S~s Marfttmas por la que se concede
a la «Compa1!fa E.pa1!ola de Minas de 1110 Tinto.S_ Anónlnta». la ocupación de terrenos de
dominio l>llbltoo en la zona de servtcio del puerto
de Hael"" para lo construcctón de un pantalán
con _ de bombeo 11 tuberfa de conduecl6n
_a el agua de refrigeración de la planta de ácI<lo
sulfúrico.

POr Orden ministerial- de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelent1
simo -sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la
«CompaíUa Espafiola de Minas de Rfo. Tinto. S. A.», una con
cesión cuyas c:aracteristicas son las· siguientes:

Provingia: Huelva.
zona de servicio del puerto de Huelva.
Destino: Construcción de una. -pantaJán con estación de bom

beo y tubena de conducción para el agua de refrigeración de
la planta de ácido sulfúrico.

Plazo de la concesión: Treinta afias,
Canon unitario: 8,25 pesetas por metro cuadrado y afio por

el pantalán y 4.12 pesetas por metro cuadrado y afio por la
superficie afectada por la canalización enterrada.

Instalaciones: Plataforma de hormigón de 21 x 14 metros
donde se instalarán las bombas. y otra plataforma de 222 x 3
metros. también de honnigón, que soporta la tubería.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1970.-El Director general, Marciano

Martlnez Catena.

1IESOLUClON de la Dlrecc!ón General de Puer
tos 11 Señales Marfttmaa por la que se concede
a «Azufres AUcante. S. L... la ocupación de te
Trenos de dominio l>llblIco en la lOna de servtcio
ctel puerto de Haelvo paro aoopto de materias prI
mas de_ su /ábrtcade subUmadón de azufre 11 sub
proc!uctos.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direcci6n General
de Puertos y Sefiales Marltimas. por delegación· del excelénti·
sima señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a «Azu·
íres Alicante, S. L.», una concesión cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Huelva.
ZOna de servicio del puerto de Huelva;
Superficie aproXimada: 2.928 metros éuadrados.
Destino: Acopio de materiales.
Plazo de la concesión: Veinte afios.
Canon unitario: 8,25 pesetas por metro cuadrado y afió.
Instalaciones: Muro de cerramiento de 2 metros de altura

y pilares cada 3 metros.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de marzo de 1970.-EI Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUClON de la Dlrecc!ón General de Puer
tos 11 Señales Maríttmas por la que se concede
a don José Vdzquez GaUardo la ocupación de te
rrenos de domtnto pú.blko·en la zona de servtclo
del puerto de Huelva para la construcción de na-
ves paTa taueres mecántcos 11 o/f.ctnas.

Por Orden ministerial de esta fecha. IlDirecci6n General
de Puertos y Sefíales Marltimas. por delegación del excelen
tlstmo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
José Vázquez Gallardo una concesión cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Huelva.
ZOna de servicio del puerto de Huelva.
Superficie aproximada: 5.955 metros cuadrados.
Destino: Construcción de naves para talleres mecánicos y

oficinas.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 8,25 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Nave de 54 metros de longitud por 30 metros

de anchura y edificación de dos plantas de 12 x 30 metros para
oficinas y servicios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de marzo de 1970.-Ei Director general. Marciano

Martinez Catena.

1IESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos 'Y Sefíales Martttm4J por la que se concede
a «Construcctones Btas Balas.· S. A.». la ocupactón
de terrenos de Ilomlnlo público en la tona mor~
tlm<>-terrestre ctel término muntcipalde Vigo (Pon.
te.edra) paro la lnstalacIón de uno conducción de
aguas fecales al mar de un ed.If!cto de aparta
mentos.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas. por delegación del excelentl
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha· otorgado a «COns
trucciones Rtas Bajas, S. A.», una concesión cuyas característi
cas son las siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Término municipal: Vigo.
Destino: Instalación de una conducción de aguas fecales al

mar de' un edificio de apartamentos.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 115 pesetas por un tramo de tuberia y 47

pesetas por otro, por metro lineal y año.
Instalaciones: Alcantarilla, difusores y tuberías.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1970."'-EI Director general, Marciano

Martfnez CMena.


